
ud cial 
upurbar de la Judicatura 

de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, primero (01) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

50001 33 31 001 2006 00862 00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL META 
NATURALEZA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Encontrándose vencida la etapa probatoria, se ordena correr traslado.  a las partes, 
por el término común de diez (10) días hábiles, para que presenten sus alegatos de 
conclusión. El Agente del Ministerio Público antes del vencimiento del término para 
alegar, podrá solicitar el traslado especial de que trata el artículo 210 del C.C.A., 
modificado por el artículo 59 de la Ley 446 de 1998. 

De otra parte, téngase por surtida la renuncia presentada por el abogado JUAN 
JOSÉ VELÁZQUEZ FLÓREZ, al poder que le fuera otorgado por el 
DEPARTAMENTO DEL META, en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Finalmente, reconózcase 	personería para actuar en representación del.  
DEPARTAMENTO DEL META al abogado JAIRO ALONSO ROMERO MEJIA 
identificado con cédula ciudadanía 86.046.236 y T.P. 212.111 del C.S. de la J. en 
los términos indicados en citado memorial y para los fines previstos en el memorial 
poder obrante a folios 409 y siguientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

a las 7:30 a.m. 

GL 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO DE VILLAVICENCIO 

Por anotación en el estado N° e fecha 
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